Sala de Selección N.9 del 17 de Septiembre de 2007


REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	29

	T- 1.688.857
al 
T-1.688.899 


T- 1.688.901
al
T-1.690.741 


T- 1.690.743
al
T-1.691.253 


T- 1.691.255
al
T-1.691.529


T- 1.691.531
al
T-1.691.736 


T- 1.691.738
al
T-1.691.902  
 

T- 1.691.904
al
T-1.692.869


T- 1.692.871
al
T-1.694.281


T- 1.694.283
al
T-1.694.749 


T- 1.694.752
al
T-1.695.970  


T- 1.695.972
al
T-1.696.481  


T- 1.696.483
al
T-1.696.544


T- 1.696.546
al
T-1.697.395 


T- 1.697.397
al
T-1.697.875  


T- 1.697.877
al
T-1.698.353


T- 1.698.355
al
T-1.698.980

T- 1.698.982
al
T-1.699.656.

Así como las insistencias correspondientes a los expedientes números:

T-1.632.168.
 Actor: Franklin Uribe Molinares

T-1.655.852. 
Actor: Jose Gustavo Rodriguez Rodriguez y Otros

T-1.656.859. 
Actor: FOGAFIN

T-1.656.925.
 Actor: Jairo Múnera Cortes

T-1.658.123.
 Actor: Maria Cristina López Franco

T-1.659.497. 
Actor: María Teresa del Pilar Rincón


	07/09/07


	17/09/07
	PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes al siguiente expediente:
T-1.655.852. Actor: Jose Gustavo Rodriguez Rodriguez y Otros

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela:
T-1.656.925. Actor: Jairo Múnera Cortes
T-1.658.123. Actor: Maria Cristina López Franco

T-1.659.497. Actor: María Teresa del Pilar Rincón

T-1.656.859. Actor: FOGAFIN, por extemporánea

T-1.632.168. Actor: Franklin Uribe Molinares, por extemporánea

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.688.985. Actor: Viviana Lorena Giraldo Ricaurte


T-1.689.543. Actor: María Nidia Grajales Valencia


T-1.690.250. Actor: Suleima Yaneth Gallego Ospina


T-1.690.479. Actor: Gonzalo Amaya Porras


T-1.690.498. Actor: Pinzón Castellanos Julio Cesar.


T-1.691.061. Actor: Beatrizi Mendoza Imitola


T-1.691.148. Actor: José Helder Henao Blandón


T-1.691.157. Actor: Mery Lucia Simales


T-1.691.181. Actor: Angelino Garzón


T-1.691.685. Actor: Luz Marina Narváez


T-1.691.728. Actor: César Augusto Rey Nuncira


T-1.692.058. Actor: Alba Luz Cuellar


T-1.692.358. Actor: Teresa de Jesús Suárez Arango


T-1.692.525. Actor: Justo Abraham Zea


T-1.693.077. Actor: Luis Salomón Helo Catan

T-1.693.127. Actor: Mauricio Rico Díaz


T-1.693.220. Actor: Luis Didier Gómez


T-1.693.226. Actor: Carmen Linda Insignares Gordillo


T-1.693.503. Actor: Héctor Hincapié Betancurt


T-1.693.694. Actor: Fredy  Eduardo Rincón Montañez


T-1.693.981. Actor: Santiago David Ramírez Peñalosa


T-1.694.703. Actor: Mónica Otálvaro Mejía


T-1.694.709. Actor: José Bello Ríos


T-1.695.271. Actor: Martha Corredor Coronado

T-1.695.286. Actor: Rafael Antonio Pinzón


T-1.695.292. Actor: Orfilia Páez Páez


T-1.695.372. Actor: Edgar Zamudio Ordóñez


T-1.695.471. Actor: Hernán Gustavo Castro Alcarcel

T-1.695.672. Actor: Yina Rodríguez Ruiz


T-1.695.862. Actor: Juan Francisco Agudelo Medina

T-1.696.655. Actor: José Valentín Chauta 

T-1.696.773. Actor: Barreto Salcedo Julio


T-1.697.013. Actor: Luis Enrique Valderrama Ortiz.


T-1.697.107. Actor: Luis Ruiz Aragón

T-1.697.108. Actor: Abad Montaño Boya

T-1.697.403. Actor: Lázaro Ortiz Barrera


T-1.697.815. Actor: Jhon Fredy Estrada Uribe


T-1.697.895. Actor: E.S.S.A.

T-1.697.992. Actor: Over Walter Macias Álvarez


T-1.698.165. Actor: Isaac Enrique Suárez Carbono


T-1.698.197. Actor: Henao Torres Asceneth


T-1.698.788. Actor: Piedrahita Mejía Eduardo de Jesús.


T-1.698.838. Actor: Sarmiento Rozo Francisco Antonio.

T-1.698.973. Actor: Gladis Emilse Alarcón Rodríguez


T-1.699.104. Actor: Emperatriz del Socorro Gómez Gallo

T-1.699.106. Actor: La Nación -Ministerio de Defensa Nacional 

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el siete (7) de septiembre de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.691.728. Actor: César Augusto Rey Nuncira


T-1.695.271. Actor: Martha Corredor Coronado

T-1.696.773. Actor: Julio Barreto Salcedo


T-1.698.838. Actor: Francisco Antonio Sarmiento Rozo.

T-1.699.106. Actor: La Nación –Armada Nacional, Ministerio de Defensa Nacional-

MAGISTRADA: CATALINA BOTERO MARINO

T-1.688.985. Actor: Viviana Lorena Giraldo Ricaurte


T-1.693.226. Actor: Carmen Linda Insignares Gordillo


T-1.693.981. Actor: Santiago David Ramírez Peñaloza


T-1.697.815. Actor: Jhon Freddy Estrada Uribe


T-1.698.973. Actor: Gladys Emilse Alarcón Rodríguez


MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.691.061. Actor: Beatriz Mendoza Imitola


T-1.691.685. Actor: Luz Marina Narváez


T-1.694.709. Actor: José Dionisio Bello Ríos


T-1.697.895. Actor: E.S.S.A. E.P.S.

T-1.697.992. Actor: Over Walter Macias Álvarez


MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.697.107. Actor: Luis Evelio Ruiz Aragón

T-1.697.108. Actor: Abad Montaño Boya

T-1.692.358. Actor: Teresa de Jesús Suárez Arango


T-1.695.372. Actor: Edgar Zamudio Ordóñez


T-1.695.672. Actor: Yina Maryori Rodríguez Ruiz


T-1.698.788. Actor: Eduardo de Jesús Piedrahita Mejía.


MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.655.852. Actor: Jose Gustavo Rodriguez Rodriguez y Otros

T-1.691.148. Actor: José Helder Henao Blandón


T-1.692.525. Actor: Justo Abraham Zea


T-1.695.292. Actor: Orfilia Páez Páez


T-1.698.197. Actor: Asceneth Henao Torres


MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.689.543. Actor: María Nidia Grajales de Valencia


T-1.691.157. Actor: Mery Lucia Simales actúa como Agente Oficiosa del señor Baron Botina


T-1.695.286. Actor: Rafael Antonio Pinzón


T-1.698.165. Actor: Isaac Enrique Suárez Carbono


MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1.690.479. Actor: Gonzalo Amaya Porras

T-1.691.181. Actor: Angelino Garzón


T-1.694.703. Actor: Mónica Cecilia Otálvaro Mejía


T-1.697.013. Actor: Luis Enrique Valderrama Ortiz.


MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1.690.498. Actor: Julio Cesar Pinzón Castellanos.


T-1.692.058. Actor: Alba Luz Cuellar


T-1.693.503. Actor: Héctor Hincapié Betancur

T-1.695.471. Actor: Hernán Gustavo Castro Alcarcel

T-1.695.862. Actor: Juan Francisco Agudelo Medina

T-1.699.104. Actor: Emperatriz del Socorro Gómez Gallo

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.690.250. Actor: Suleima Yanet Gallego Ospina


T-1.693.077. Actor: Luis Salomón Helo Kattah

T-1.693.127. Actor: Mauricio Rico Díaz  


T-1.693.220. Actor: Luis Didier Gómez

T-1.693.694. Actor: Freddy  Eduardo Rincón Montañez


T-1.696.655. Actor: José Valentín Chauta

T-1.697.403. Actor: Lázaro Ortiz Barrera


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.697.107, cuyo actor es Luis Ruiz Aragón y  T-1.697.108, actor: Abad Montaño Boya, repartidos al magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.695.862, actor: Juan Francisco Agudelo Medina y T-1.699.104, actor: Emperatriz del Socorro Gómez Gallo, repartidos al magistrado Humberto Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.693.127, actor: Mauricio Rico Díaz; T-1.693.220, actor: Luis Didier Gómez y T-1.696.655, actor: José Valentín Chauta, repartidos a la magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO: COMPULSAR COPIAS al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado 1º Penal del Circuito de Barranquilla, por mora de más de 4 años en el envío a la Corte Constitucional de los expedientes de tutela correspondientes a los siguientes números de radicación:

T-1.692.371. Actor: Yosiris del Carmen Florian Reales


T-1.694.970. Actor: María Gutiérrez Díaz

T-1.695.145. Actor: María García de Osorio

T-1.695.146. Actor: Gladys Osorio Alvarado

T-1.695.147. Actor: Samuel Navarro Barrios

T-1.695.148. Actor: Álvaro Jose Sánchez Guerrero

T-1.695.149. Actor: Darío Páez Polo

T-1.695.150. Actor: Basilio Teofilo Natera Silvera

T-1.695.151. Actor: Miguel Antonio Sánchez Porto

T-1.695.152. Actor: Irma Victoria Castillo Meza

T-1.695.153. Actor: Telma López de Acuña

T-1.697.701. Actor: Cristóbal Mora Saltarin

T-1.697.702. Actor: Rafael Antonio  Saavedra Galvis

T-1.697.703. Actor: Manuel Guillermo Domínguez de la Rosa

T-1.697.704. Actor: Eduardo Enrique Estrada Velásquez

T-1.697.705. Actor: Diego León García

T-1.697.706. Actor: Fausto Martínez Cervantes

T-1.697.707. Actor: Tulia Parra Salgado

DÉCIMO PRIMERO: DEVOLVER los expedientes T-1.696.911, actor: Fernando Bolívar Erazo al Juzgado Civil del Circuito de Ramiquirí (Boyacá) para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia, y T-1.693.790, actor: Alberto Antonio Osorio Hoyos, a la Sala Civil del Tribunal Superior de Armenia, para que tramite la solicitud de cumplimiento del fallo de tutela que presentó el demandante ante esta Corporación, en razón de su competencia.

DUODÉCIMO: AUTORIZAR el desgloce de los documentos solicitados por el señor Hernando Alfredo López Gil, actor en el expediente T-1.693.098. 

DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.
DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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